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.. La vacante producida por el antenor ascenso se cubre re
Ingresando al servicio activo a dofla Pilar Garcla VUlegas. 
J efe de Negociado dt' tercera clase en situación de excedencia 
v;:llun tarla desde 31 de marzo de 1961. que lo tiene solicitado 
nictilante Instancia registrada de en trada en el DepartamentQ 
el 2 de marzo riel-- año en 'rurso. acompaflada de los documen
tos eXigidos por la Ley dt' 15 de Julio de 1954 

Cumplidos los demás requisitos exlgld06 por la citada Ley 
y teniendo en cuenta Que la mencionada funcionaria cuenta 
con un tiempo d e serv lcl03 en su categoría y clase de tres años 
y ;:lnce dias. sera colo('ada en su escala Inmediatamente detras 
de don J osé Luis Monge Casa o y delante de den Vlctor Mana 
Larracbe Ezquerra . que el dia 3 de los corrientes oontában 
~on un tiempo de servicios. respectivamente. de tres afias y 
velntllln' dias y dos años. ocho meses y dieciocho días 

·Los efectos ad ministrativos de este reingreso serán~ del dla 
3 de los corrientes. y los económicos. de la fecha en que la In
teresada se posesIone de su destino. 

Lo que comunico a V. l . para su conOCimiento y etectos 
Olas ~arde a '/'. 1. muchos afios. 
Madr id. 17 de abrll de 1962. - El Subsecretario. Cristóbal 

Gracia. 

Ilmo. Sr. Otlclal MAyor de es~ Departamento. 

RESOLUCION de la Sub~ecretarla por 14 que le cf~one 
conida de escalas etI el cuerpo Técnico-Administrativo 
d el Departamento. con mottvo del laUecfmtento del Jele 
de Admlntstraclón ClvU de primera cüue don Jrué 
Muñoz Rodrtguez. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téonlcc>-Admlnlstratlvo del 
Departamento una plaza de J ete de' Administración ClvU ~e prl. 
mera clase. como consecuencia del taUeclmlento el dia 7 (1e loa 
corrlentu de don José Mufloz Rodriguez. Que la venitL des. 
emp~ fiando : 

Visto lo ' Informado por la Sección de Peraonal y OftclaUa 
Mayor. 

Esta Subsecretaria. en uso de las Jacultadu Que le u~n con· 
ferldas por la Orden (1e la Presidencia del Gobierno (1e 5 de 
de ortubre de' 1957. dada para la aplica't¡lón de la Ley de Ré
gimen Jurid1co de la Administración del Estado. ha acordado 
promover . con efecti vidad del 8 de los corrlentea. siguIente al 
de la vacante mencionada. a los funcionarios Que a continua· 
clón se relacionan a las categorias que se indican : 

Se promueve a la categona de J efe de' Administración CIvil 
de primera clase a don Juan Gómez Ourán. que en la actuali
dad t1;ura a la cabeza de los J efes de AdministracIón Civil de 
segunda clase. sin numero. por encontrarse en la situación de 
supernumerario. al amparo de lo dispu esto en el articulo quinto 
de la Ley de 16 de Julio de 1964. por lo que deberá continuar 
figurando en la nueva categoria y clase sin consumir plaza y 
en 1116 demAs condiciones establecidas por el artIculo 12 de la 
citada Ley. en tanto perman~7.ca en la mencionada situación. 

En su consecuencia. se promueve asimismo a la categoria de 
Jefe de Administración CIvil de primera cwe. con el haber 
anual de 28.800 pesetas. a don Manuel de Torrea y Oómez Ceno 

. turión. numero uno de los J efes de Administración Civil de 
segunda clase. 

A Jefe df Administración Civil de segunda clase, con el Iáber 
anual de 27.000 pesetas. e. don Francisco Muñoz Guarasa. nú
mero uno de los J etes de Administración ClvU de tercera clase. 
. A J efe de AdministraCión Civil de t~rceta clase. con el Iltber 
anual de 25.200 pesetas. a don Eladlo Garcla Herna ndez. nú· 
mero uno ele los J efes de NegOCiado de primera clase. 

A J efe cte Ne~oclado de primera clase. con el haber anual 
de 20.520 pesetas. a don Francisco de Juan y Torres. número uno 
de los J efes de NegOCiado de segunda clase. 
, A J et e de NegOCiado de segunda clase. con el I'laber anual 
de 18.240 pesetas. don RamIro Gutlérrez Benito. número uno 
de los J etes de NegOCiado de tercera clase. 

A Jete de NegOCIado de tercera clase. con el haHer anual de 
15.720 pesetas don Juan Relg Martln. número uno de loa Ofi
ciales de primera clase. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid.. 1'1 de abrU de 1962.-El Subsecretario, Cristóbal 

Graclá. . 

Ilmo. Sr. Qftclal Mayor del Departamento. 

MINISTERIO {JE AGRICULTURA 

P.ESOLUCION de la Dlrecclon General de Ganadena fXJ1 

la qUet se nombra por SC;¡UnCÜl 11 ¡¡/tima vez en tumo efe 
cesanl,s a don Amaro Arias Cu erpo. Ca!!allerizo con des· 
ti no en la tnspecL10n Veterinaria del Plinto de VI go 

Trans<¡Urrldo con exceso el plazo concedido para tomar pose
sión de su destino al Caballen1.O don Amaro Ar ias Cuervo en 
la Inspección Veterlnar\& del puerto de Vigo. reingresado por 
el LU mo de cesantes por Resolución de este Centro directivo de 
5 de rebrero del año en curso (<<Boletín Oric ial del Estado. 
del 16) . 

Esta OirecclOn General. de acuerdo Con 10 preceptuado en 
14:> Articulos cuarto y déCimo del Reg lamento de Funcionarios 
de 7 de septiembre de 1918. dictado para la ejecución de la Ley 
de Bases de 22 de Ju:lo anterior. a sí como en el párra ro' segundo 
de la disposición transi toria segunda de la Ley de Si tuaciones 
Administrativas de 15 de Julio de 1954 . ha tenido a bien nom
brar pOI' segunda y última vez en turno de cesantes a don 
Amaro Arias Cuervo. Caballerizo con el sueldo anual de ll .640 
pesetas y las correspondientes pagas extraord inarias. con des
tino en la Inspecc.l 6n Veter inaria del puerto de Vigo. a cuyo 
servicio debera IncorpoIar~e y tomar posesión dentro del pla
zo reglamentar io de un mes. cootado a partir de la publica
ción de esta Resol ución en el «Bolet ín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conoc1roiento y efectoa 
Dios guarde a V. 6. muchos aiios. 
Madrid. 14 de abrli de 1962.-EI Director general. Francisco 

Polo. 

Sr. Jefe de la Sección primera. "Personal y Especlallzacl6n 
ProfeSional • . de esta Dirección General 

¡\'1IN ISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de JI de marzo de 1962 por 14 que se dispone 
pase a prestar sus servicios en la Subsecretaria de la 
Manna M ercante el personal que a coñtinuaclón se re. 
laclona . 

11010. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto por Orden ministerial 
de Marina número 738/ 1962. de frcha 3 de marzo (<<D. O .• . nú
mero 5~). sobre destino de personal. 

Por este Ministerio se dl ~pone que los J efes .y Oficiales que 
se relacionan a contlnuacl6n pasen a prestar sus servlclo~ en 
esll. Subsecretaria de la Marina Mercante. en las condicione. 
que se especifican en la. referida OTden mtnisterlal : 

CapItanes de Corbeta 

O. Jose Fernández-Cemuda Escandón. 
O. AIl)erto Paz Curbera. 
O. Rafael Montes Nocete. 

TenJelltes efe Navto 

O. Luis ~onereo González. 
O. Jorge Tapia Manzanares. 
O. Jor~e Vicente Jordana. 
O. Juan Barceló Azcona. 
O. Juan Pastor de Alfara. 
O. Carlos Manteola Cabeza. 
O. An Je l Mato López. 
O. Enrique Larrañaga Sande. 
O. Eduardo Pasquin de Flórez. 

Lo. que dl~o a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde' a V. l . muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962.-P. D., Pedru Nieto Antune&. 

Ilmo. sr. Sub&ecretario 'de la Mar1na Mercante 


